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Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0-,380
0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d.éoctubreó Ley de
10/1966, de 18 de. marzo; Decreto ,1775/1967, de 22 de' julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de ,Líneas .EMe·
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la líílilasolicitada ydec1ararla
utilidad pública de la misma a los efectos de la· imposición de
la servidumbre de paso en las condicones, alcartcév limita
ClOnes que establece el Reglamento d~ la Ley 10/1966. apro
bado por Decr'3to 2619/1966.

Barcelona, 29 d.e noviembre de 1973,-El'DeI,egado provinCial,
Francisco BI'üSa Palál1.~47~D.

RESOLUClON 'de la DelegaciónProviou;úJ.l de Bar
celarla por la queseauturizay declara la; utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica'que
se cita.

Cumplidos 105 trámites reglamentarios :en ,el ,expediente, in
diado en esta Delegación Provincial., a, instancia" de- ",Hidroelt::c
triea de Cataluña, S. A."'. con domicílioen Barcelona; calle
Archs, 10. en Solicitud de autorización para ",la ,'ü'lstalaFi6n y
declaración de utilídad publica a losdeet()sde Ia,imposi
ción de servidumbre de paso delainstalacíóneléctrica, cuyas
características técnicas principales' Son las siguientes:

Número del expediente: SecCión 3.& LD/ce c2B870112.
Origen de la línea: E. T. Poblado Obrero.
Final de la misma: Apoyo número 23.
Términos municipales a qué af8cta: Masías de Roda y Vila-

nova de Sau.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,92 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 125,7milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos, 2617 Y 2619/1966,,' de 20 de' octubre; Ley 10119,66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de tulio; Leyde<24
de noviembre de 1939 y Reglamento de' Lineas ,Eléctr'icaS 'Aéteas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de, 1968, ha résuelto:

Autorizar la instalación de la linea. solicitada. y ,declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de I!i imposic::iónde
la servidumbre de paso en las condiciones; alcance, y li:mita
cienes que establéce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de diciembre de 1973.-El Dele.g-ELdo prpviticial,
FranCisco Brosa Palau.~573-C.

BESOLUCION de la Delegación',prov.incial',de,Bdt
celona. por laque se autorizaydecldrálautiUdad
públi.ca en', concreto de la instalaciónelectrica' que
se cita.

Cumplidos lOS trámites reglamentarios 6 11 el expediente in
coado en esta Delegación Provincial., a instancia de. OlHidroeléc~
trica de Cataluña, S. A."'. con domicilio en Bal'celona"ca.ne·
Archs, número 10, en solicItud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los, efectos' de laimpo
sición de servidumbre. de utilidad pública,alos, efectós deja
imposición de servidumbre de paso, de,la instalación. eléctrica,
cuyas características pr~ncipales.son las siguientes:

Número del expediente: S~cción 3.'; LD/ce~28870172
Origen de. la línea; Apoyo número 23.
Final de la lilislila: Poste torpedo número W.
1 érminos municipales a que afecta: Masias de Roda y Vil!1~

nova de Sau.
Tensión de servicio: 25 KV.

-Longituc-·en-k.tMm8tros: -{},989> -
Conductor: Aluminio-acero; 43,1' milímetros cuadrados de sec

ción.
MateoriaJ de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento,de 10' dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de octubre; Ley lO/19Ba,
de 18 ~a marzo; Decreto 1775/1967, de 22 dé jUlio; Lerde 24
de novIembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha ~-esuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicittt,d,áy declarar la
utilidad p~blica de la misma a los efectos de la imposición
de .1& servIdumbre de paso en las condiciones,alcance y bmi·
taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 1011966, apr'\)ba
do por DeCNto 2619/1966.

Barcelona, 19 de diciembre de. 1973.'--El Delegado pI'ovincial.
Francisco Brosll- Paláu.-572-C.

RESOLUCION de la Delegación PrOVincial de Bar
celona parla que S6 autoriza y declara la utilidad
pública en concreto .de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expediente in
coado, en esta Oelega<:ión Provincial, a instanCia de OlHidroeléc
trica de Cataluña, S. A.... con domiCilio en Barcelona, calle
Archs. número 10, en solicitud de autorización para la instala
ción eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas plincipales son
las siguientes:

Número del expediente: Sección 3,a" LD/ce-26397/65.
Origen de la linea: Apoyo numero 1 d'en Castillo.
Final de la misma: E. T~ ..Europeinajos. S. A ....
Términos municipales a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,620 di3 tendido aéreo.
Conductor, Cobre; 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera. •
Estación jransronnadora, Uno de 300 KVA., 25/0,380-220 KV.

Esta Delegación Provincial, ep cUmplimiento de lo dispuesto
en los Decret:Js 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18' de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre rle 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalaCión de Ia.línea solicitada y declarar la
utitirll'to pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que, establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
D¡;creto 2619/1966.

Barcelona, 19 de diciembre de 1973.--El Delegado provincial,
Franci,,;co Bro<;a Palau.··-571·C.

RESO/"UCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que s~ autoriza y declara la utilidad
púhlica en conc"eto de la instalaciÓn eléctrica que
se cita.

\'i8lo el 'xpedknte incoado en esta Delegación Provincial. a
instancia de "E. N. H. E. R.~. con domicilio en paseo de Gra
cia, l.12, Barcelona, solicitando autorización y declaración en
c,oncreto de utilidad publica para. el establecimiento de ,una
linea de A. T. Y estación transformadora: cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto
2617/1966,jobre autoriZación de instalaciohes eléctricas; en el
capitulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 261911966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia. de instala
cienes eléctricas, y dE' acuerdo con 10 ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
Industria. . .

E:.,ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria fin
Gerona, a propuesta de la Sección cúrre~pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresu ..E. N. H. E. R.,. la instalación de
la linea de A T. a E. T. número 8.175, con el fin de ampliar
y mejoi"ar la capacidad de servicio de sus redes de distribu
ción, cuyas p:·indpales caracteristicas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo número 8:027.
Final de la misma: En la nueva E. T. número 8.175 (Agru-

pación Vecinos ..Mas Catalá,,).
Término municipal a que afecta: Rupüi.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea; Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductores: Aluminio"acero de, 43,05 milímetros cuadrados

de'sección.
Materia!; Apoyos de rnaderay hormigón con aisladores de

vidrio.

Estación transformadora

Inc¡;')nlperie, con tran:<>formador de 50 KVA. a 25/0,380
220 KV.

Declarar en concreto la utilidad públit.a de la insta.lación
eléctrica que se autoriza, a: los eféctos sefialados' en la Ley
10/1966, :>obre expropiadón forzosa y sanciones en materia de
jnstaladones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
oCtubre de 1966

Contra esta Resolución cabe interponer, recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación
de esta Resolución.

Gerona, 17 de diciembre de 1973.-El Delegado provincíal,
J. Frígola Casassas.-576-C.


